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A Señor (es) 

. $ 30Y9 
SUPERIN TEN DEN CIA DE COMPA ÑIAS 

En su Despacho.-. y 

Adjunto, el presente una covia simple de la Escritura Públi 391 Y 

ca de Cesión de Partcipaciones, de la Compañia " DECORALGIASS - Ms 

CIA. LTDA.," otorgada vor el señor: NELSON RAUL GA VELA GOMEZ y- 

MONTCA PATRICIA LEON en favor de la señorita: NILDA MARIA GA VE- 

IA ESPINOZA para los fines de Ley.- 

Atentamente: 
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Superintendencia de Compania" 
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TER CALIDA FREZRE, ZA 

EE ARO IEA EOS CEAIARAS 

  

CESTON DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO PAR: SRS. NELSON RAUL GAVELA GOMEZ Y ovcÁN 

f FAVOR DE> SRTA. MILDA MARIA GAVELA ESPINOZA 

CUAHTIA: US $ 48,00 

va: 3 copias 

Z 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito «Metropolitano, 

cspital de la República del Ecuador, hoy día niércoles veintiocho de 

febrero delo año dos mil uno, ante má DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

HOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura públicas a) Por una parte, los cónyuges ' 

señores NELSON RAUL GAYVELA GOMEZ Y MONIZLA PATRICIA LEON, casados, por 

sus propios y personales derechos, parte -a la que se le' denominará 

"los Cedentes”: b) Por otra, la señorita HILDA MARIA GAVELA ESPINOZA, 

soltera, por sus propios y personales derechos, parte a la. que se le 

denominará "la Cesionaria”.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y  obligarse.- Advertidos que fueron los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

escrituras asi como examinados que fueron en forma aislada y separada, 

    
    

  

de que parecen al otorgamiento de esta escritura «sin! coacción, 

amenazas| Jemor reverencial ni promesa o seducción, me piden que ' eleve 

a escriti pública el texta de la minuta que dices SEÑOR NOTARIO: En 

su  regisiíro de escriinras públicas, Sirvase. insertar. .una : de 

iransfergbeia de paticipaciones de la Compañia  "DECORALGLASS CIA. 
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CUNPARECIENTES.- Á da celebración del presente instrumento público, en 

. , . . . . "o 

forma libre y sojuntariía comparece, por una parte en calidad de 

cedentes los córyuges señores HELSON RAUL — GAVELA GOMEZ y la señora 

HONITCA+PATRICIA LEON, de estade civil casados; y, por ctra parte, en 

calidad de crciomeria, la señorita NILDA MARIA GAVELA ESPINOZA, de 

ectado civil soitera.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en =5ta ciudad de fuito, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La Compañia 

PDECORALGLASS ETA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el ciico de junio de mil novecientos noventa y Cinco, ante 

el Doctor derge dashingion Lara, Notario Séptimo de este cantón uito, 

inscrita el catorce de julio del mismo año, bajo el náaero veinte y 

seis, setecientos treinta y dos del RKegistro: Mercantil. La unta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía "BECORALGLASS CIA. 

LTDA.". celebrado: con el carácter de universal el doce de febrero del 

año dos mil uno. con el voto unániae del capital social y pagado, 

autorizó al socio NELSON RAUL GAVELA GONEZ., para que transfiera sus 

cuatrocientas cincuenta participaciones, de la que es propietario en 

ta Compañía, es favor de HILDA MARIA * GAVELA ESPINOZA. $ TERCERA: 

TRANSFERENCTA DE PARTICIPACIOMES: Con los antecedentes expuestos; el E 

compareciente NELSOY RAUL — GAYVELA GOMEZ, cede en venta real y efectiva 

la tetalidad de sus participaciones que posee en la: Compañia 

"DECOROLGLASS — CIA. —LTDA.*, es decir  CUATROCIENTAS (CINCUENTA 

PARTICIPACIONES que es propietario, en favor de la señura indicada en 

la cláusula de comvarecientes. La transferencia se realiza con todos 

los derechos interentes a las mismas. CUARTA: INTEGRACIOH DE CAPITAL: 

Luego de las “¿ransferencia mencionadas, en capital social de cla 

* 

Cospañia se halla integrado de la siguiente manerar 

   



. 
ús 

    DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
HOTARIO DECIMO > CUARTO 
  

«) 

S0CI08 CAPITAL Ho 

SILVIA LUCIA MAYA GALLO US $ 84,00 

e y LUCIA GALLO LARREA DE MAYA — US $ 18,00 o a 

¡ DEAL: ÓN 
HILDA MARIA GAVELA ESPINOZA US % 18,00 OU dar 

TOTAL US $ 128,00 l 12 
, 

CUARTA» ACEPTACION.- Las partes aceptan la iransferencia de 

participaciones conforme a do estipulado en éste contrato, por ser.en 

beneficio de sus ' propios intereses, declarando expresamente no tener 
; 

reclamación de naturaleza alguna por efectos de este contrato, QUINTA: 
a 

CUANTIA.- La cuantia de esta escritura es la determinada “por el valor .     
de la cesión de las participaciones soristes: SEXTAs 'DOCUNENTOS Quel sE 

AGREGAR Y  FETICION FIMAL AL. SEÑOR MOTARIO: Usted señor Notario! se 

servirá, además de las cláusulas de estilo para la piena eficacia de 

esta escritura, agregar el feta de la dunta General Extraordinaria de 
* 

Socios»,-" Hasta aquí la minuta firmada por el doctor 1UIS 6. MORA 

CUEVA. con matrícula número cuatro mil ochocientos cincuenta/del 

Colegio de Abogados de Fiíchincha, la misma que queda elevada a 
1 

Escritura Fública con todo su valor legal.- En este acto se cunplieron-- 

con todos los preceptos legales del casoz y, leida que les fue a'los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en su total contenído,: 

Y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual. 
. : : ta 

doy fe.-             
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14 SRTA. HILDA MA GAYELA ESPINOZA 

11 CC, 130/24 ) )- % | | o 
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43 furmaso) El Notarío Doctor Alfonso Frelre Zapata 
continuación siguen los documentos habilitantes. 
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COMPAÑÍA “DECORAL GLASS CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DEL 2001 

En Quito, a los 12 días del mes de febrero del 2001, alas 14:00 se encuentra en las oficinas 
de la Compañía, las siguientes personas: Srta. Nilda María Gavéla Espinoza, Gerente de la 
Compañía y los scíiores, la Sita. Silvia Lucia Maya Gallo, la Sra. Lucia Gallo Larrea de 
Maya y el Sr. Nelson Raúl Gavela Gómez, propietarios de la totalidad de las acciones de la 
Compañía. : 

Por encontrarse presente la totalidad del capital y de conformidad lo dispuesto en el Art. 
Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, lo presentes resuelven constituirse en la Junta 
General Ordinaria y Universal de Accionistas: 

Preside la sesión la señorita Silvia Lucia Maya Gallo y actúa como secretaría la señora 
Lucia Gallo Larrea de Maya, inmediatamente proceden a tratar el único punto del orden del 
día. 

3. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor NELSON GAVELA GOMEZ y expone que es su deseo ceder la totalidad de 
sus participaciones a favor de la señorita NILDA MARIA GAVELA ESPINOZA 

4. Quedando el capital integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

SILVIA LUCIA MAYA GALLO USD 84.00 - 84 
LUCIA GALLO LARREA de MAYA USD 18.00 18 

NILDA MARIA GAVELA ESPINOZA USD 18.00 18 

TOTAL USD 120.00 120 

Sin otro punto por tratarse, la secretaria solicita un receso para la elaboración del Acta. A 
las 17:30 se reanuda la sesión procediendo la secretaria a dar lectura de este documento la 
cual es aprobado por unanimidad por los presentes, para constancia de lo cual proceden a 
suscribirlo en unidad de acto. A las 17:40 se da por concluida y se levanta-la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas. . 

O MN, Yo 
Srta. Silvia LucialMayh Gallo sr. a la z 

PRESIDENT ACCIONISTA 

"A ole 
hasi houa 

a Sra. Lucia Gallo Larrea de Maya 
SECRETARIA 
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ZON.— SE OTORGÓ ANTE Miz Y. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, CORRESPONDIENTE ALA 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES MELSON RAUL SAVELA GOMEZ Y  MENICA 
PATRICIA LEON EN FAVOR DE  NILDA MARIO——SAVELA 
ESPINOZA, SELLADA Y FIRMADA EN QUIT VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL A%0 DOS MIL UNO. 
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FREIRE LAPATA 

CUARTO DE QUiTa 

Dr. “Alfonso E Freire 2 Los. 
Quito - Ecuador 

 



  

  

presente escritura otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 

Quito, Dr. Alfonso Zapata Freire, el veinte de ocho de febrero del 2001/ 

por la que los señores: NELSON RAUL GAVELA GOMEZ Y MONICA - 

PATRICIA LEON, ceden y traspasan la totalidad de sus participaciones 

que poseen en la Compañía DECORALGLASS CIA. LTDA., es decir 

450 participaciones a favor de la señorita: NILDA MARIA GAVELA 

ESPINOSA, al margen de la matriz otorgada ante mí el 5 de junio de 

1995.- Quito, 28 de febrero del 
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 DRÍTORGE WASHINGTON LARA 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANFON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

UN E IIA nA E DE 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núme:o 2012, del 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de Julio de mil novecientos noventa y cinco, a 
fs.2811, Tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía “DECORALGLASS 
COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
veintitrés de Abril del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 
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WOTARIO VICESIMO SÉPTIMO DEL CARTON QUITO 

   


